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REGLAMENTO DE FOMENTO DEPORTIVO  

 

CAPÍTULO PRIMERO 

 Disposiciones Generales  

 

Artículo 1. El presente Reglamento es de orden e interés público y observancia general en todo el 

municipio, correspondiendo su aplicación en el ámbito administrativo al Ejecutivo Municipal, por 

conducto del Departamento de Fomento Deportivo.  

 

Artículo 2. Este Reglamento tiene por objeto establecer las bases generales de coordinación y 

colaboración entre la Federación, el Estado y el Municipio, así como de la concertación para la 

participación de los sectores social y privado en materia de Cultura Física y Deporte, teniendo las 

siguientes finalidades generales:  

I. Fomentar el óptimo y ordenado desarrollo de la cultura física y el deporte en todas sus 

manifestaciones y expresiones;  

II. Elevar, por medio de la cultura física y el deporte, el nivel de vida social y cultural de los 

habitantes en nuestro Municipio.  

III. Fomentar la creación, conservación, mejoramiento, protección, difusión, promoción, 

investigación y aprovechamiento de los recursos humanos, materiales y financieros 

destinados a la cultura física y el deporte;  

IV. Fomentar el desarrollo de la cultura física y el deporte, como medio importante en la 

prevención del delito; 



V. Incentivar la inversión social y privada para el desarrollo de la cultura física     y el 

deporte, como complemento de la actuación pública;  

VI. Promover las medidas necesarias para erradicar la violencia y reducir los riegos en la 

práctica de actividades físicas, recreativas o deportivas que pudieran derivarse del 

consumo de drogas, así como de otros métodos no reglamentarios;  

VII. Fomentar, ordenar y regular a las Ligas y Sociedades Deportivas, Deportivo-Recreativas, 

del deporte en la Rehabilitación y de Cultura Física-Deportiva;  

VIII. Promover en la práctica de actividades físicas, recreativas y deportivas el 

aprovechamiento, protección y conservación adecuada del medio ambiente; 

IX. Garantizar a todas las personas, la igualdad de oportunidades dentro de los programas 

de desarrollo que en materia de cultura física y deporte se implementen, y  

X. Los deportistas con algún tipo de discapacidad no serán objeto de discriminación alguna, 

siempre que las actividades a realizar no pongan en peligro su integridad.  

 

Artículo 3. Para efectos del presente Reglamento, se entenderá por:  

I. Ley: La Ley Estatal del Deporte; 

II. Reglamento: El Reglamento de Fomento Deportivo del Municipio de Sabinas Coahuila 

III. CONADE: La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte;  

IV. CODEME: La Confederación Deportiva Mexicana, AC;  

V. COM: El Comité Olímpico Mexicano, AC;  

VI. CAAD: La Comisión de Apelación y Arbitraje del Deporte;  

VII. COMUDE: Los Consejos Municipales del Deporte  

VIII. SIMUDE: El Sistema Municipal de Cultura Física y Deporte; 

IX.  REMUDE: El Registro Municipal de Cultura Física y Deporte, y  

X. SEC: La Secretaría de Educación y Cultura.  

 

Artículo 4. Para efecto de la aplicación del presente Reglamento, se considerarán como 

definiciones básicas las siguientes:  

I. Educación Física: Proceso por medio del cual se adquiere, transmite y acrecienta la 

cultura física;  

II. Cultura Física: Conjunto de bienes (conocimientos, ideas, valores y elementos 

materiales) que el hombre ha producido con relación al movimiento y uso de su cuerpo;  

III. Actividad Física: Actos motores propios del ser humano, realizados como parte de sus 

actividades cotidianas;  

IV. Recreación Física: Actividad física con fines lúdicos que permiten la utilización positiva 

del tiempo libre;  

V. Deporte: Actividad institucionalizada, desarrollada en torneos, participaciones, que tiene 

por objeto lograr el máximo rendimiento, y  



VI. Rehabilitación Física: Actividades para restablecer a una persona sus capacidades 

físicas, reeducando por medio de ellas a su cuerpo.  

 

Artículo 5. El Municipio, fomentarán la cultura física y el deporte en el ámbito de su competencia, 

de conformidad con las bases de coordinación previstas en este Reglamento, y demás 

ordenamientos legales aplicables. 

  

Artículo 6. El Municipio, en el ámbito de su respectiva competencia, promoverá el adecuado 

ejercicio del derecho de todos los mexicanos a la cultura física y a la práctica del deporte.  

Artículo 7. Las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, deberán apoyar al Departamento de Fomento Deportivo en el 

ejercicio de sus atribuciones. 

  

Artículo 8. El Departamento de Fomento Deportivo integrará el Programa Municipal de Cultura 

Física y Deporte, que se sujetará a lo previsto en el Plan Municipal de Desarrollo y el presente 

Reglamento, especificando los objetivos, prioridades y políticas que normarán al sector. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO  

De las Autoridades del Deporte  

 

Artículo 9. El Sistema Municipal de Cultura Física y Deporte, se compone por las Dependencias, 

Organismos e Instituciones públicas y privadas, Sociedades, Ligas Municipales y Consejos 

Municipales del Deporte Estudiantil reconocidos por este Reglamento, que en sus respectivos 

ámbitos de actuación tienen como objetivo generar las acciones, financiamientos y programas 

necesarios para la coordinación, fomento, ejecución, apoyo, promoción, difusión y desarrollo de la 

cultura física y el deporte, así como el óptimo aprovechamiento de los recursos humanos, 

financieros y materiales.  

 

Artículo 10. Entre los organismos e instituciones públicas y privadas que se consideran integrantes 

del SIMUDE, se encuentran entre otros:  

I. El Departamento de Fomento Deportivo Municipal;  

II. Los Órganos Municipales de Cultura Física y Deporte;  

III. Las Ligas Municipales;  

IV. Los Consejos Municipales del Deporte Estudiantil, y 

V. Las Asociaciones y Sociedades que estén reconocidas en términos de este 

Reglamento. 

  



Artículo 11. El SIMUDE deberá sesionar cuando menos una vez en cada año natural, a efecto de 

fijar la política operativa y de instrumentación en materia de cultura física y deporte y dar 

cumplimiento al Programa Municipal de Cultura Física y Deporte, El Departamento de Fomento 

Deportivo tendrá la responsabilidad de integrar a dicho Programa los acuerdos del SIMUDE.  

 

Artículo 12. Mediante el SIMUDE se llevarán las siguientes acciones:  

I. Ejecutar las políticas para fomentar, promover y estimular el desarrollo de la cultura 

física y el deporte en el ámbito Municipal;  

II. Establecer los mecanismos para la planeación, supervisión, ejecución y evaluación de 

los programas, organismos, procesos, actividades y recursos de los integrantes del 

SIMUDE;  

III. Proponer planes y programas que contribuyan a fomentar, promover y estimular el 

desarrollo de la cultura física y el deporte;  

IV. Promover mecanismos de integración institucional y sectorial para fomentar, promover y 

estimular el desarrollo de la cultura física y el deporte, y  

V. Las demás que le otorgue este reglamento u otros ordenamientos legales.  

 

Artículo 13. El funcionamiento y requisitos de integración del SIMUDE estarán regulados en 

términos de lo dispuesto en le presente Reglamento.  

 

Del Departamento de Fomento Deportivo 

  

Artículo 14. La actuación de la Administración Pública Municipal en el ámbito de la cultura física y 

del deporte, corresponde y será ejercida directamente, por una Dependencia de la Administración 

Pública Municipal, que será el conductor de la política Municipal en estas materias y que se 

denominará, Departamento de Fomento Deportivo. 

  

Artículo 15. El patrimonio del Departamento de Fomento Deportivo se integrará con:  

I. Los recursos que se le asignen en el decreto del presupuesto de egresos del 

Municipio.;  

II. Las aportaciones que en su caso, le realicen el Gobierno Estatal o Federal. 

III. Las aportaciones que le realicen a través de la Tesorería Municipal las personas físicas 

y morales nacionales o extranjeras, a través de donaciones, legados, fideicomisos y 

premios, los cuales de ninguna manera podrán implicar condiciones contrarias a su 

objetivo conforme lo establece la Ley;  

IV. Los bienes muebles e inmuebles que adquiera o se le destinen para su servicio;  

 



Artículo 16. La administración del Departamento de Fomento Deportivo estará a cargo de un Jefe 

de departamento designado por el titular del Ejecutivo Municipal, así también como  de los 

miembros del Cabildo.  

 

Artículo 17. El Consejo Municipal del Deporte, estará integrado por representantes de cada una de 

las siguientes Dependencias:  

a) Autoridades Municipales;  

b) Autoridades Educativas;  

c)  Personas Honoríficas Deportistas de nuestra Comunidad.  

El Consejo Municipal del Deporte será presidido por la autoridad ejecutiva municipal.  

Artículo 18. El Consejo Municipal del Deporte tendrá las siguientes facultades:  

I. Establecer en congruencia con el Plan de Desarrollo Municipal, las políticas generales y 

definir las prioridades a las que deberá sujetarse el Departamento de Fomento 

Deportivo relativas a la dirección, desarrollo, promoción, fomento, difusión e 

investigación de la cultura física y el deporte; 

II.  Aprobar los programas del Departamento de Fomento Deportivo, así como sus 

modificaciones, en los términos de la legislación aplicable.  

 

Artículo 19. El Jefe del departamento de Fomento Deportivo será nombrado y removido por el C. 

Presidente Municipal, debiendo recaer tal nombramiento en persona que reúna los requisitos 

señalados en el artículo 102, inciso 5, articulo 104, inciso B, fracción II y demás relativos del 

Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza en vigor.  

 

Artículo 20. El Jefe del Departamento de Fomento Deportivo tendrá las siguientes atribuciones y 

obligaciones:  

I. Administrar al Departamento de Fomento Deportivo. 

II.  Formular los programas institucionales de corto, mediano y largo plazos, así como el 

presupuesto del Departamento de Fomento Deportivo y presentarlos para su 

aprobación ante el Consejo Municipal del Deporte y el Republicano Ayuntamiento;  

III. Formular programas de organización; donde el deporte infantil y juvenil serán de 

primera prioridad en el presupuesto y programas de corto, mediano y largo plazo. 

IV. Establecer los métodos que permitan el óptimo aprovechamiento de los bienes muebles 

e inmuebles del Departamento de Fomento Deportivo;  

V. Tomar las medidas pertinentes a fin de que las funciones del Departamento de 

Fomento Deportivo se realicen de manera articulada, congruente y eficaz; 

VI. Establecer los procedimientos para controlar la calidad de los suministros y programas 

de recepción que aseguren la continuidad en las políticas aprobadas por el Consejo 

Municipal del Deporte. 



VII.  Recabar información y elementos estadísticos que reflejen el estado de las funciones 

del Departamento de Fomento Deportivo para así poder mejorar la gestión del mismo;  

VIII. Establecer sistemas de control necesarios para alcanzar las metas u objetivos 

propuestos;  

IX. Coordinar todas las acciones administrativas y operativas del Departamento de 

Fomento Deportivo.  

X. Aprobar la contratación del personal del Departamento de Fomento Deportivo; 

XI.  Establecer las instancias de asesoría, de coordinación y de consulta que estimen 

necesarias para el adecuado funcionamiento del Departamento de Fomento Deportivo;  

XII. Y todas las facultades que señalen otras disposiciones legales aplicables. 

 

Artículo 21. El Jefe de Fomento Deportivo tendrá además, las facultades que le delegue y confiera 

el C. Presidente Municipal para administrar al Departamento de Fomento Deportivo.  

 

Artículo 22. El órgano de vigilancia del Departamento de Fomento Deportivo estará integrado por 

un Regidor Comisionado en Deporte Presidente y un Regidor Comisionado en Deporte Secretario 

designado por el C. Presidente Municipal.  

 

Artículo 23. Los regidores comisionados en Deporte y el Presidente Municipal tendrán las 

siguientes atribuciones:  

I. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales, así como de las reglamentarias, 

administrativas y de política general que emita el Ejecutivo Municipal.  

II. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones y lineamientos relativos al sistema de 

control y evaluación gubernamental;  

III. Vigilar la instrumentación y funcionamiento de los sistemas de programación y 

presupuesto del Departamento de Fomento Deportivo;  

IV. Vigilar que el Departamento de Fomento Deportivo conduzca sus actividades conforme 

al Programa Sectorial correspondiente, así como que cumpla con lo previsto en el 

programa institucional;  

V. Promover y vigilar que el Departamento de Fomento Deportivo establezca indicadores 

básicos de gestión en materia de operación, productividad, financieros y de impacto 

social, que permitan medir y evaluar su desempeño;  

VI. Con base en las auto evaluaciones del Departamento de Fomento Deportivo opinar 

sobre su desempeño general.  

VII. Evaluar aspectos específicos del Departamento de Fomento Deportivo y hacer las 

recomendaciones procedentes; 

VIII.  Verificar la debida integración y funcionamiento del Consejo Municipal del Deporte; 



IX.  Opinar sobre los informes de evaluación de la gestión que por lo menos una vez al año 

rinda el Jefe de Fomento Deportivo al Consejo Municipal del Deporte;  

X. Solicitar al Jefe del Departamento de Fomento Deportivo la información que requiera 

para el desarrollo de sus funciones;  

 

Artículo 24. El Departamento de Fomento Deportivo tiene las siguientes atribuciones:  

I. Las que conforme al Reglamento, correspondan a la SEC en materia de cultura física y 

deporte, excepto aquellas que las disposiciones legales o reglamentarias le atribuyan 

expresamente a dicha Secretaría; 

II. Convocar al SIMUDE, con la participación que corresponda a las Dependencias y 

Entidades del sector público y a las instituciones de los sectores social y privado;  

III. Proponer, dirigir, ejecutar, evaluar y vigilar la política municipal de cultura física y 

deporte;  

IV. Integrar en coordinación con la SEC el Programa Municipal de Cultura Física y Deporte;  

V. Establecer los lineamientos para la participación de los deportistas en cualquier clase 

de competiciones municipales, sin contravenir lo dispuesto por las reglas nacionales. 

Tratándose de las competiciones internacionales se considerará la opinión del COM; 

VI.  Fomentar y promover la construcción, conservación, adecuación, uso y mejoramiento 

de instalaciones destinadas a la cultura física y deporte; 

VII.  Integrar y actualizar el Registro Municipal de Organismos Deportivos. Definir los 

lineamientos para la prevención y control en el uso de sustancias prohibidas y métodos 

no reglamentarios en el deporte;  

VIII. Fijar criterios y verificar el cumplimiento de los mismos, con la participación del COM 

para la celebración de competiciones oficiales internacionales dentro del territorio 

nacional, para los cuales se soliciten o no recursos públicos sin contravenir lo dispuesto 

por las reglas internacionales;  

IX. Fijar criterios para que dentro de los programas en los que se establezca la práctica de 

actividades de cultura física-deportiva, recreativo-deportivas, de deporte en la 

rehabilitación o deporte dentro del territorio municipal, se ofrezcan las medidas de 

seguridad necesarias, de acuerdo con las Normas Oficiales Mexicanas que para tal 

efecto expida la dependencia con competencia en la materia.  

X. Otorgar el registro correspondiente a las Ligas y Sociedades que en el ámbito municipal 

tengan como objeto fomentar, desarrollar, promover, investigar, difundir e impulsar 

actividades de cultura física o deporte, así como sancionar sus estatutos;  

XI. Diseñar y establecer estrategias y prioridades en materia de cultura física y deporte en 

el marco del SIMUDE;  



XII. Impulsar la práctica de actividades de cultura física-deportiva, recreativo-deportivas, de 

deporte en la rehabilitación y deporte entre la población en general, como medio para la 

prevención del delito;  

XIII. Formular programas para promover la cultura física y deporte entre las personas con 

discapacidad; 

XIV.  Las demás que este Reglamento u otras disposiciones legales determinen.  

 

CAPÍTULO TERCERO 

 Del registro Municipal del Deporte  

 

Artículo 25. El registro Municipal del deporte deberá registrar a:  

I. Los organismos deportivos de dependencias publicas, estatales y federales que tengan 

representación en el municipio.  

II. Organizaciones e Instituciones del sector Público, Social y Privado, cuyas actividades 

primordiales sean deportivas.  

III. Áreas e Instalaciones deportivas y recreativas de los sectores Públicos, Social y 

Privados, por medio de la persona física o jurídica que las represente.  

IV. Deportistas y Profesionales del deporte.  

 

Artículo 26. El Departamento de Fomento Deportivo tendrá a su cargo la operación y actualización 

del Registro Municipal. 

 

Artículo 27. El Departamento de Fomento Deportivo, establecerá los mecanismos y 

procedimientos más adecuados para hacer operativo el Registro Municipal.  

 

Artículo 28. Los organismos deportivos deberán solicitar su registro y reconocimiento ante el 

Departamento de Fomento Deportivo, para lo cual deberán presentar ante esta institución los 

siguientes documentos:  

I. Acta Constitutiva de la Liga, Club o similares.  

II. Programa anual de actividades y competencias de la Liga, club u otro.  

III.  Estatutos actualizados y aprobados por la asamblea correspondiente. 

IV.  Comité Directivo.  

V. Directorio de la Mesa Directiva.  

VI. Relación de equipos, clubes quienes estén afiliados. 

VII.  Llenar solicitud proporcionada por el Departamento de Fomento Deportivo.  

 

Artículo 29. El Departamento de Fomento Deportivo deberá entregar la constancia de la 

inscripción correspondiente, así como la vigencia de la misma.  



 

Artículo 30. Los técnicos del deporte (árbitros, entrenadores) deberán incorporarse al sistema. 

 

Artículo 31. Los clubes, centros de enseñanza deportiva y gimnasios de los sectores Públicos, 

Social y Privado, deberán integrarse al Registro Municipal del deporte.  

 

Artículo 32. El Registro obtenido podrá ser cancelado, a juicio del departamento de Fomento 

Deportivo, si el desempeño del registrado no se apega a la normatividad vigente en el deporte 

municipal y esta resolución podrá ser revocada, confirmada o modificada una vez agotado el 

recurso de reconsideración.  

 

Artículo 33. Es requisito indispensable para cualquier organismo, persona física o moral u otros 

contar con su Registro Municipal del deporte actualizado, para recibir apoyo material, económico u 

otros de parte de la administración Pública Municipal.  

CAPÍTULO CUARTO  

Del Deporte Profesional  

 

Artículo 34. Se entiende como deporte profesional, a las actividades de promoción, organización, 

desarrollo o participación en materia deportiva que se realicen con fines de lucro.  

 

Artículo 35. Los deportistas que participen dentro del deporte profesional, se regirán por lo 

establecido en la Ley Federal del Trabajo.  

CAPÍTULO QUINTO  

De la Infraestructura 

 

Artículo 36. Es de interés público la construcción, remodelación, ampliación, adecuación, 

mantenimiento y conservación de las instalaciones que permitan atender adecuadamente las 

demandas que requiera el desarrollo de la cultura física y el deporte, promoviendo para este fin, la 

participación de los sectores social y privado en el territorio municipal.  

 

Artículo 37. La planificación y construcción de instalaciones de cultura física y deporte financiadas 

con recursos provenientes del erario público, deberá realizarse tomando en cuenta las 

especificaciones técnicas de los deportes y actividades que se proyecta desarrollar, así como los 

requerimientos de construcción y seguridad determinados en la Norma Oficial Mexicana 

correspondiente, que para tal efecto expida la dependencia en la materia, para el uso normal de las 

mismas por parte de personas con alguna discapacidad física, garantizando en todo momento que 

se favorezca su utilización multifuncional, teniendo en cuenta las diferentes disciplinas deportivas, 



la máxima disponibilidad de horario y los distintos niveles de práctica de los ciudadanos. Estas 

instalaciones deberán ser puestas a disposición de la comunidad para su uso público.  

 

Artículo 38. El departamento de Fomento Deportivo promoverá acciones para el uso óptimo de las 

instalaciones públicas deportivas.  

Son instalaciones públicas deportivas:  

  Unidad Deportiva Municipal 

  Parque Deportivo de  Beisbol David Yutani Amin 

 Gimnasio Municipal 

 Parque Deportivo de Béisbol infantil Francisco Del Bosque 

 • Todas las áreas públicas, campos deportivos públicas, que estén dentro del territorio del 

Municipio de Sabinas  Coahuila, como parques, plazas, áreas verdes y otros.  

 

Artículo 39. El Departamento de Fomento Deportivo coordinará con los sectores social y privado el 

adecuado mantenimiento, conservación y uso óptimo de las instalaciones de cultura física y 

deporte y emitirá para ello los lineamientos correspondientes.  

 

Artículo 40. El Departamento de Fomento Deportivo formulará las normas y criterios requeridos en 

materia de instalaciones deportivas.  

 I. Se deberán formular reglamentos internos en diferentes presentaciones, para cada 

una de las instalaciones públicas deportivas, los cuales se colocarán a la vista y se 

promoverán con folletos y circulares en cada una de las instalaciones deportivas.  

 II. No se permite el uso de las instalaciones públicas deportivas como viviendas 

particulares, las cuales deberán pertenecer cerradas cuando no se estén utilizando y 

solo se utilizarán como albergues en caso de emergencia.  

 

Artículo 41. Las instalaciones destinadas a la cultura física y el deporte deberán proyectarse, 

construirse, operarse y administrarse en el marco de la normatividad aplicable, privilegiando la 

sana y pacífica convivencia, de manera que impidan o limiten al máximo las posibles acciones de 

violencia o conductas antisociales.  

 

Artículo 42. En el uso de las instalaciones a que se refiere este capítulo, con fines de espectáculo, 

deberán tomarse las providencias necesarias y respetarse los programas y calendarios 

previamente establecidos y se deberá fijar una fianza suficiente que garantice la reparación de los 

daños que se pudieran ocasionar, misma que será determinada por el Departamento de Tesorería.  

 

 



CAPÍTULO SEXTO  

Del Estímulo a la Cultura Física y al Deporte  

 

Artículo 43. Corresponde al Departamento de Fomento Deportivo y a los organismos de los 

sectores públicos otorgar y promover en el ámbito de sus respectivas competencias, ayudas, y 

reconocimientos a los deportistas, técnicos y organismos de cultura física y deporte ajustándose a 

lo dispuesto en el presente Reglamento y en su caso, en la convocatoria correspondiente.  

 

Artículo 44. Los estímulos previstos en esta Ley podrán consistir en:  

I. Dinero o especie;  

II. Capacitación;  

III. Asesoría;  

IV. Asistencia, y  

V. Gestoría.  

 

CAPÍTULO SÉPTIMO  

Del Control de Sustancias Prohibidas y Métodos  

No Reglamentarios en el Deporte  

 

Artículo 45. Se declara de interés público, la prohibición del consumo, uso y distribución de 

sustancias farmacológicas potencialmente peligrosas para la salud y métodos no reglamentarios 

destinados a aumentar artificialmente las capacidades físicas de los deportistas o a modificar el 

resultado de las competiciones.  

 

CAPÍTULO OCTAVO  

De las Infracciones y Sanciones  

 

Artículo 46. La aplicación de sanciones por infracciones a este Reglamento y demás disposiciones 

que de ella emanen, corresponde al Departamento de Fomento Deportivo.  

 

Artículo 47. En el ámbito de la justicia deportiva, la aplicación de sanciones por infracciones a sus 

estatutos y reglamentos deportivos, corresponde a:  

I. Ligas, Asociaciones, Federaciones y Clubes.  

II. A los directivos, jueces, árbitros y organizadores de competiciones deportivas.  

 

Artículo 48. Contra las resoluciones de los organismos deportivos que impongan sanciones, 

proceden los recursos siguientes:  



I. Recurso de inconformidad, tiene por objeto, impugnar las resoluciones y se promoverá 

ante la instancia inmediata en orden ascendente dentro de la estructura deportiva 

municipal, estatal o nacional según corresponda. 

II.        Los recursos consignados en el Código Municipal del Estado y demás normatividad 

vigente.. 

 

Artículo 49. Para la aplicación de sanciones por faltas a estatutos y reglamentos, los organismos 

deportivos que pertenecen al SIMUDE habrán de prever lo siguiente:  

I. Un apartado dentro de sus estatutos que considere las infracciones y sanciones 

correspondientes, de acuerdo a su disciplina deportiva, el procedimiento para imponer 

dichas sanciones y el derecho de audiencia a favor del presunto infractor;  

II. Los criterios para considerar las infracciones con el carácter de leves, graves y muy 

graves, y  

III. Los procedimientos para interponer los recursos establecidos en el artículo anterior.  

IV. Los organismos deportivos y sus directivos son los primeros responsables ante la 

Autoridad Municipal por los hechos delictivos durante el proceso de sus torneos.  

 

Artículo 50. Se considerarán como infracciones muy graves al presente reglamento, las siguientes:  

I. La utilización de las sustancias y grupos farmacológicos prohibidos, así como de 

métodos no reglamentarios, destinados a aumentar artificialmente las capacidades 

físicas de los deportistas o a modificar los resultados de las competiciones;  

II. La promoción o incitación a la utilización de tales sustancias o métodos. Se considera 

promoción la dispensa y administración de tales sustancias, así como, la colaboración 

en la puesta en práctica de los métodos no reglamentarios;  

III. La negativa a someterse a los controles de dopaje, dentro y fuera de competiciones 

cuando sean exigidos por los órganos o personas competentes;  

IV. Las peleas entre equipos, porras de equipos, el vandalismo, el robo, el acto graffiti y 

cualquier acto que ponga en riesgo la integridad de las familias y personas dentro de 

las instalaciones deportivas a las mismas instalaciones públicas deportivas;  

 

Artículo 51. A las infracciones a este Reglamento o demás disposiciones que de ella emanen, se 

les aplicarán las sanciones siguientes:  

I. A las Ligas, Clubes, Asociaciones u otros organismos deportivos:  

a) Amonestación privada o pública;  

b) Limitación, reducción o cancelación de apoyos económicos;  

c) Suspensión temporal o definitiva del uso de instalaciones oficiales de cultura física y deporte, 

y  

d) Suspensión temporal o definitiva de su inscripción al registro municipal del deporte.  



II. A directivos del deporte:  

a) Amonestación privada o pública;  

b) Suspensión temporal o definitiva de su inscripción al SIMUDE, y  

c) Desconocimiento de su representatividad.  

III. A deportistas:  

a) Amonestación privada o pública;  

b) Limitación, reducción o cancelación de apoyos económicos, y  

c) Suspensión temporal o definitiva de su inscripción al SIMUDE.  

IV. A técnicos, árbitros y jueces:  

a) Amonestación privada o pública, y  

b) Suspensión temporal o definitiva de su inscripción al SIMUDE.  

V. La suspensión temporal en uso de las instalaciones públicas deportivas no podrá ser menor 

de un año y se extenderá por escrito con fecha de inicio y termino de la suspensión.  

 

TRANSITORIO  

 

PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 

Atentamente 

                                                                    

                                                                                                

C. MARTHA CAROLINA MORALES IRIBARREN          C. JOSÉ ANTONIO CARRILLO CAMPOS 

               PRESIDENTA MUNICIPAL                                    SECRETARIO DE R. AYUNTAMIENTO 

 

 

 


